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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTÍCULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Ramos especiales, QUlNTAS.=Núm. i<51. :/ 

Sí fuese habido él mozo Agustin 
de Luís responsable al présenle reempla
zo por el cupt) del AyuntámientodeCas-
trocontrigo, en alguno de los' pueblos de 
esta pro vi ncia, Jos A lea Idcs cons t i t uciona-
les ó pedáneos cuidarán de hacerle noti
cioso de su responsabilidad, para que se 
presente en el susodicho Ayunlainiento 
Á esponor lo que lenga por conveniente 
antes del día doce del unes próximo de 
.Junio, pues en otro caso sufrirá Jos per
juicios que son consiguientes. León 23 de 
Mayo de 1853.==Luis Antonio Meoro. 

Alcaldía constitucional de Jaral de los 
Guztúanes. 

Para proceder esta jiinta pericial 
á la rectilicácion del aniillaramienlo, 
que ha de servir de base para la der
rama de la contribución lerrílonai, cul
tivo y ganadería, para el año de 1-854. 
Iodos los terratenientes que posean tincas 
i-ústicas, iirbaha's, ganados, foros, censos, 
ú otras utilidades súgelas á ella, presen
tarán én la Stícretaría de Ayuntamiento 
sus relaciones arregladas á instrucción 
en el preciso, le'rinino de quince dias 
cotí lados desde la piiblicaaon de este 

anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia,' bien enlen lido, que de no hacer
lo así, la "junta les juzgará según los datos 
que pueda adquirir; sin que'tengan- lu-
gar á reclamar de agravios. Toral de;\m 
Giizmanes 21 de Mayo de 1853.=¿=E1 A l -
c{ílde,'?Gabriél Ramos. ' ^ Í .. 

Alcaldía constitucional del Ayuntamiento 
de Terradlllosy provincia de Patencia, i 

Para que la junta ¡ .pericial de esle 
distrito municipal pueda proceder con 
acierto á rectilicar el padrón de riqueza 
que ha de servir de base para la -der
la ma de la t.ontribucion de inmuebles de 
1854, es indispensable que. todos los iii-
teresados forasteros que posean ó cultiven 
lincas en, el término a lea bala loriode es
té distrito, presenten en la Secretaría dé 
esle Ayuntamiento dentro de quince 
dias conlados desde la publicación de es
te: anuncio 'én él Bplelih oficia I de la 
provincia, las , relaciones que acrediten 
la variación que haya ocurrido tanto 
en las fincas como rentas y demás obje
tos de imposición, pues pasado dicho ter
mino-sin que, se haya cumplido; taii irí-̂  
dispensable requisito, se procederá,á la 
reclUkacipn, y parará todo pérjóició, al 
que no cumpla con esté, deber y siv í iv 
clamácion seírá desatendida. Terradillos 
y Mayo 21 de i85.3,=fEl. . Alcalde Presi
dente, Isidoro Celada. 



yíkuMífi cmsliliiclanal de. San Clemente 
•de •fátidaeza. 

P;irn qiin ?a jnnla pericial de osle 
AyuiilamiimU) {mofla formar con acicr-
in y ¡«si¡ficacmn 4:1 r.nadernodc riqueza 

Xpe ha de servir de base para formar el 
it^artirníenlt» d<? la eoníribucíon de in -
rM<jebles, i;o~Hmi y ganadería que se im-
fjmiga «n •este I-Hn nicipió para el año 
préxtam de provengo á todas las 
personas que posean fincas rústicas y 
urbanaSi ixmsos; finos ú otra cualquiera 
dásejde bienes sújeVos «Vía 4'ontribiicion 
iwdiiada, que dciitro del término de 
•qmnee dias roHÍados desííe la inserción 
de esle ammeio.«n él líokitinoficial,prc-
seíiten en la -.Sccrct.ih'a de esle Ayunta-

''iiüento, una relación exacta. de todo lo 
qwe posean y disfrulan; en la ínteli-
¡gl'máa •cjite ¡í los «jue no, lo = hagan, la 
ju-nla los juxgará 4e oficio >y les parará 
el perjuicio de inslniccioh. Siin Clemen
te de Valdneza 20 de Mayo', de 1853 = 
Antonio Muelas. 

Invtnlario áe los áncnmlmlos <k Ñi/tm liallaáos intre las 
canas ídtirawts del «fio de 18ül. 

Núm. 30l¡, Procedente dé Barceloiia; su Techa 7 de Fe-
krero di: IS.'il, rtmilWa por. <!o¡i(|iiin Jore Don Antonio 
Huí/ GoiKle, vn A^uilsr, ciiiitrnivruln dus Inniiimsde U ÜÍMI-

<lii siii iiitéies ()ffr vnluT de 8,43» r»., j- su -porte marcado 
. «II «4 siibre U rs. 

Núm. 307- Proeedenti; de Sevilla, m fecha 24 de Se-
titmlire <le (Sol, ilii igida |IIIIMÍIIIIHII l.op«¿ ¡i 1). José l¡e-
linllu, en Sania Oro/., en Cuba, conteniendo ni tesliniutiiu 
<le un leslnmuule j cttenlas, y su poii« murendo en el sobre 
2 rs. y SÜmrs. 

Núm. 308. Procedente de Sevilla, su fecha 31 de Oclii-
bre de 1851, remilida jior el Corniml de nrlilleria n) Sr. 
Cotnaudante de In rcjcrvn, en Vitoria, contenieudo las l i 
cencias fibsnlúlus de -lusii ('liidile j Leandro Lorvuto, y su 
porte marcado cu el fobr< '2 rs. y 1'2 tnrs. 

Núm. IIUÜ. IVocedi'nte de Sevilla, su f«'lia 10 de Julio 
de 18;)), ilirigida por el Adminislrador de Directas Al). Ma
nuel Alvarc/, en OinlHInmi, conleniiMido Una curia üe |iago 
por valor de; y34 rs., y ?ii pórlc niurvado un el sobre iin 
real y -ifi mrs. 

Nüm. 310. Procedente de Arniijucz, su fei ha 17 de 
Mario de I8Í)I, remiliila por el Coriiue! de la Reina al A l 
calde de Arrabal, en Salamanca, conteniendo la licencia ab
soluta del carabinero Celestino Tula, y su porte mareado cu 
el sobre un real y 26 mrs. 

_Núm. 311. Procedente de los Citevns. su fecha'4 do 
Eíieró de l & i l , remilida por Scbu-tian Armengol i D. M i 
guel Marcos, en Bñdg.is, Peñaranda, conteniendo tres nom
bramientos de dicho Marcos, y su porte marcado en el sobre 
un real y d<i mrs. 

Núm. 312. Procedente de Granado, su fecha 23 de D i -
ciembre de IS i i l , leuiitida pm Pedro Pérez ú Doña Pelra 
Surahia, en Nnvajcda, conlenieuilo un recibo y letras por 
valor de (ill) rs., y s» porte marcado en el sobre un real y 
6 mrs. 

Núm. 31.1. Prncedenle de Madrid, su ftdia 17 de Di
ciembre de 1851, remitida por el Dui|ue de Alba á ü . Ju
lián Ituiz Luengo, en Sevilla, conteniendo dos abonos por 
valor de íiil.OOÜ rs,, y tu porte marcado en el sobre un 
real y "20 mrs. 

Núm. 314. Procedente de In Coruiia, su fcclia •>!) (|c 
Octubre de 1831, remitida por Juana Uodriguez a D. Ita-
mon Sollozo; en Vivero, conteniendo i'in diploma de la v,rm 
pensionada de Isabel II y la licencia absoluta de Ignacio Do-
vales, y su porte marcado en el sobre 4 rs., y 21 mrs. 

Núm. 313. Procedente de Campillos, su l'eclia 7 de Oo-. 
(obre de 1831, remitida por Josó Cásasela é D. José Cepe
da, en Cádiz, conteniendo una l'é de bautismo y una letra 
de 773 rs., y su porte marcado en el sobre un real y ¡>(j 
mrs.. 

Núm. 316. Procedente de Itío-Jaiiciro, su fecha 13 de 
Agosto de 1831, remitida por Francisco Arango ij 1). Fran
cisco Algorri, en la Coruña, conteniendo ana letra por i alin
de 30 libras esterlinas, y su porte mure:do en el subte 
23 rs.. ' ' .-'yv . ; R ^ ÍV--4 

Núm. 317.. Proccdeiile .de I.isbo»; su fecha . Diciembre 
de 1840, reimtida por el Cónsul de España á Dún Aláuucl 
de Ayona l'oyona, en. ..Galicia conleniendo conlejla^ionoji 
oficiales sobre herencias de Juan Millan y Antonio Meiio, 
y su porte marcado en el¡ sobre 12,rs.; . . 

Núm. 318. Procedeníc de Santiagcv si) fecha 6 de D i 
ciembre de .1810, remilida por el provisor al señor cura 
de San Pedro de ISugalledn, conteniendo un testimonio de 
fundación de una Capuliauía,,y su porte marcado en el sobre 
'2 rs. y 32 úifs.' ' " ,.";*'!$•.*>•: 

Núm. 319. Prorcdciilc de Caí balín, su fecha 17 de 
Mayo' dé lSiiOv remitida por llamón .i'eriiandez.á D. José 
Veruundez, en la Cnruña, conleiiiendo "uñ diploma de la cruz 
de Isabel II pensionadn, á favor .de .losé Férnaudez, y su 
porte marcado yn oí sobro.un real y 20 mrs.' 

Núm. 320. Proceiiimle! de Tuj^su' fecha- l'J de Febre
ro de 18o()i:remilida, por él/Coniandanfe de. Cnntobiia a 

. 1). Ignacio Fernandez, en Sania María dé Arva, So'nliago, 
couiíéndo un diploma de Ib cruz de Jsdbol II pensionada, "ó 
favor de Ignacio'Fernandez, y su. porte marcado cu el 
sobre 2 rs. y 12 mrs. , 

'Núm. 321. Procedente de Pontevedra, su fecha'3' dj 
Agosto de ISiiO, siii firma y dirigida á D. Juon Queijo. eu 
Santiago conteniendo una licencia absoluta del dicljo (¿ueijo, 
y su porto marcado en «I sobré un real y'6 mrs. . ' > 

Nfim. 322, Piocedeulc dé Cád¡z,; su fecha 31 de; Enero 
de ISol, remilida por Juan Cuaita 4 D. José.Ilejgado. Pa
lacios, en Honda ú Sevilla, couieulemlq varias auluacioués 
sobre declaración de los Síes. Martinoz Larrad, y sil poiie 
marcado en el sobre í rs. y. un maravedí'. 

Núm 323. Procedente de Jaén, sn lecha 22 de Mar
zo de IS'.il, vi'.miUd;\ por' Toribio Miguel ¡i D. Uuge-
nio Sani hcz, en Cabiote, cunleniendo una curta de pago de 
bienes nacionali-s por valor do HüOii m., y su ¡mrle mareado 
en id sobro un real y 2li mi s. 

Núm. M i . Prn'cedeiitt! do. Santa Prur. de Tenerife, su 
lecha 20 do Oi'.lubro de 1831, remilida por el Adminis
trador de Directas á 1). Felipe Alvarez, en Hambln, Cana
nas, conteniendo una obligación por deuda de 77 pesos fuer
tes, y su porte marcado en el sobre 28 rs. • 

Núm. 32o. l'i-oi edeute de Cuenca, su lecha 21 de.Octu
bre de 1831, remilida por el Gobernador al Alcalde de la 01-
medillu, conteiuenilo un e.\|ied¡enle sobre indemnización de 
daños por la facción de Braulio llruvo, j su poiie marcado en 
el Sobre 2 rs. y 12 mrs. 

Núm. 321). Procedente de Cuenca, su' ferbñ 17 de 
Octubre de 1831, remilida por el AdniinisLrndor de Dirm;-
tas al Alcalde de lliionaciie de Alarcon, conteniendo linas 
cartas de pago de la Tesorería |?or valor de 108 rs. y su por
te marcado en el sobre un real y 26 mrs. 

Núm. 327. Procedente de Cuenca, su l'cclia 12 de Di
ciembre de 1831, remilida por L . Mediamano al Aymita-
iniento de Cafinvule, contenieudo unas cartas de pago por 
<:<•»!rihticioncs de valor de -iOIM) rs., y su porte marcado en 
ei sobre 2 rs. y 32 mrs. ' • 

Núm. 328. Procedente de Cuenca, su techa 1." de Se-
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tii'inlirr de 1S">1, remitiilci por el Comnnd.mli' gi'iionil ¡il 
Ayuulainii'nlo de Uueiuidic, ciintcnicndo la li. ondii IIIIKIIII-
la di.'l snlilmlo Juan (iarefn, y su porte inarcaiio en el sobre 
un real y ¡¡(i mts. 

Ni'im. 3SS(. I'roccdenlí! ilel Norte, Brasil, sii feclm üti 
de Mnr/o do I8¡il, remitida por rraucisco Itodrigne/., un 
Simia Cruz de Tenerife, csntcnieuilo un poder, y su porte 
ntarrutlo en el sobre 21 n. 

Xúm. S3Ü. Procedente de Cuenca, su fecha •¿7 de D i -
rittmbre de IKüti remitida por el Administrador de Diruc-
las (i D. Joiuiuin Soriano, cu Oistillo (larciuuñe/., contcnien-
ilu un fspwlienle jmlilicnlivo de la falta de sales de un alfolí, 
y su porte murcado cu el sobre !í rs. y 32 mis. 

Núm. 331. I'rocedetile de Uuruliia, su fecha 3 de Abril 
de 1851, rcmitidii por líusebio Xavalon á D. Francisco 
Kchevarri», en Cafiamares, conteniendo un testamento, y su 
porte mavciiiío en el sobre im real y Í2(> mrs. 

Núm. 332. procedente de Siiulilliucld, en Inglaterra, su 
fecha á» de Abril de ISa l , remUiila por .lli.l JOIIX á D. 
Diego Bravo l;lorcs, en Tillaricus, conteniendo un protexto 
ile una letra de 321'libras eslerlimiSt y su porto marcado 
en el sobre l o rs. 

Núm. 833. Procedente de .Snnto' Dnmiiigo de la Cilzada, 
su lecha 18 de Dicitiiibre de 18i)0, remitida por Valeria Cor
ral i D. Julián Uhabarri, en Cartagena) reniitieudo una le
tra de 30 rs.» y su porte Jiiarcarlo en el sobre franco. 

Jiúin. ,334. t'rocailenle ileTanl'a, su fecha 4'de Dicicm-
Ire dedSot); remilidií por l'ruiicisco Serrano ó i) . Antonio 
AlWa, en Sevilla, conteniendo dos licencias absolutas de An
tonio Alba, y su porte marcado en el sobro 2 rs. y 12 mis. 

Ji'ftm. 33i'). l'roeedenle de Siiiiloinera, su fecha NovieiH-
Iire.de 18¡)0, remitida por Luciano Gonzale/. ¡i l). José (ion-
talez, en Toleilo, coiileuiendo la licencia ubsulnU del soldado . 
Jostí González, y "su porte marcado en el,sobre, un real y 
2() mrs. , 

Núm,<33G, s Troccdenlc dc.Madridi su fecha 16 de Junio 
.'.•di!'1881» remitida por el Sécietario de la Orden de Carlos 

j l l ú 1). Bartolomé Calvo, wi Aguilas; conteniendo uii tras-
lado de la gracia de Cruz de Carlos 111 a favor de dicho 
Calvo, y su parle marcado en el sobre un real y 26 mis. 

Xúm. 337. Procedente de Almería» su fecha 8 dc.Ui-
cieinbre de 1850, remitida por llamón González á U. Fer
nando Guillamas, en JMaiirid, couleniendo varios recibos de 
coutribucioues, y su porte marcado en el sobre un real y 
2fi nirs. ' 

. Ni'im. 338.' Procedente de (!roiieda, su fecha 17 de Ju- • 
nio de 184,1)* remitida por el Coniandaiile general al Co
mandante militar de Izuailoz, couleniendo el certificado de 
liherlad del quinto José Pérez, y S;II porte marcado en el so
bre 2 is. y 12 mrs. 

Xúm. 33!). Procedente de lo Coruña, su fecha l i de 
Jlayo de 18ol, remitida por Josefa Cernadas a Doña l)o-
Inrei Soto» en Santa Ululia, coiileuieudo la declaración ile 
un débito de 8o2 rs. y su porte marcado en el sobre uu 
real , y 0 mrs. 

Núm. 340. Procedente de Aranjutz, su fecha 27 de 
Maizo - de 18ol, remilida por el Couiaiidaule de la Heina al 
Alcalde de (jiufistra, en l.eon, eouleiiieudo la licencia ub-
solulíi del soldado Salustiano AHarcz, y su porle inarcnUo 
en el sobre un real y 2li mis. 

Xúm. 311. Procedente «le Segovia, su feclia 10 de Abril 
«le Itüil, remitida por José (iutienez ul i>v. .lele «leí Batallón 
de la Reserva, en Jladiid, coiilcnieuilo la licencia ubsolula 
del Sargento Juan Pablo CaslelUinos, y su poile marcailo en 
el sobre un real j 21) mis. 

Núm. 312. Pnieedenle de Madrid, su fecha 22 de Ene
ro de ISul , rcinÜí'Ja por Juan .Manuel üiomi al Sr. Ad-
iniiiisliador de indirectas, en Bailajoz, cotileiiiendo cuatro 
carias de pago por lianzas de coiisiunu» por valor de 8000 
vs. y su porte innrcndo en ul sobre 2 rs. y 12 mrs. 

Xúm. 313. Prneedenle de Madrid» su fecha 18 de No
viembre de 18o0, remilida por el Cni onel de Lusitania al 
Alcalde constitucional de ¡'oidoniar, en Burgos, contenien
do una certiiiT'aciiin para que el soldado tiabriel iNielo [Hie
da usar medalla de Piu \ \ , \ su poile marcado en el sobro 
2 rs. y 12 mi s. 

Núm. 311. Procedente de Madrid, su fecha 18 de No
viembre de 1850, remilida por el (loronel de l.iisilimia la 
Alcalde constitucional de Navas de liara, rnutruwiiihv una 
cerlilicacioii ¡i favor del soldado Victoriano Iferrauz para 
(|ue pueda usar medalla de Pió W , y su poile marcado en ul 
sobre 2 rs. y 32 mrs. 

Núm. 31">. Procedente de Almaile», su lechaÍÍ7 de D i 
ciembre de 1830, remitida por el Siipon¡ileudenle de minas 
al S¡'. Contador central, en Mmlritl, contenienilii una carta 
de pago de azogues por valor de 2i>.li)7 rs. y su porti; mar-
codo en el sobre un real y 2l> mrs. 

Núm. 3i')ii. Pioci'diüile de .Madrid, su fecha 12 de Fe
brero de 1851, remitida por María Oarcia á I). Antonio 
Sánchez, en Granada, conteniendo una libranza de 70 rs. y 
su porte marcailo en el sobr.i un real y ti mis. 

Miim. 3i)l>. Procedente de Madrid su fccha 20 de Fe
brero de ISiiV, remilida por José Sancliez á D. Patricio 
Vargas, en Yillanueva de los Ojos, conteniendo un pagar» 
«le 3000 rs. lirmado por 1). .loaiiu'm E-ip'umsa. y olrosilo-
eumeutos, y su porte inarcado en el sobre un real y 2li 
mrs. 

Núm. 3S7, Procedente de Cartagena, su lecha 28 de Ju
nio de 1810, remitida por Dolores ú 1). Fiantásco Kjca, en 
la Coiuíia, conli nieiido una Iteal cédula de la cruz de San 
li.erineuegililo de D. FfiiniiLw) Kjca, y su porte 2 rs. 
y 32 mis. 

Núm. S'áS. Procedente de Madrid, su fecha 8 de Kne-
rodé 1831, remitida por José Gómez al Sr. Comandante de 
armas de Mcnasalvas, en Toledo, coulcnitmdo la licencia :ab-
sulíita de l.ope (juzinan, y su porte marcado en el sobre un 
real y 2(i mrs. 

Núm. 3!5D., Procedente de Cádiz, su fecha (i do Sntmm-
bre de 1831, remitida por Malíai l.eon al Sr. I). Luis Ma
ría Serrano, en Barcelona, coiilcniciido una Iteal cédula d? 
la cruz de San Feiiia»<lo á favor du dicho Sérrnno, y su por
te inarcado elsobre 2 rs. y 12 mis. 

N úm. 360. Procedente de Madrid» su fecha 16 de Abril 
de 1831, remitida por Francisco de la Iglesia á 1). Francis
co de Paula Nufiez., sin pueblo, conteriieiido la inscripción 
provisional de una acción del canal de Hércules «le 2000 n , 
y su port ; marcado cu el sobre un real y ü mrs. 

Núm. 363. Procedente de Madrid su fecha 10 da Jimio 
«le 18111,'remilida por Fray Antonio Orjca'l). Pedro Gon
zález, en Granada, couleniendo un recibo por duplicado «te 
una letra de 00,000 rs., de Guadalajara de Indias, y su 
porle marcado en el sobre 2 rs. y 32. mis. 

Núm. 364. Piocedeule dé Vitoria, su lecha 20 di! Oc-
lubre «le 1830, remitida por el Comanilaiite del principe 
al Sr. Alcaldede Folgoso, en l.eon, conteniendo dos letras 
por valor de 66 rs . , y su porle marcado en el sobi'u im 
real y 6 mrs. 

Núm. 361'». Procedente de Santa Cruz de Jíndola, su 
fecha 21 de Noviembre de I8i>l, remitida por Vicenta'Cur-
tazar á O. Julia» l,erev.,fen Ornillo, Arenas de San Pedro, 
conteniendo una letra por valor de 20 reales y su porto mar
cado en el sobre un real y ti mr.s 

íContímiará.) 

Alcaldía r.osl'ituaonal de Uti/uejo y Corús. 

Todos los vecinos y linasleros que po
sean iincns rústicas y urbanas, censos y foros, 
corniircntliflos en la tlcrrainn ile contr ibución 
terriloi'ial y «le inmuebles, presentarán vela-, 
clones exactas <le los misinos en la Secretaría 
«¡i: este Ayitiilainieiito denlro <lc los veinte illas 
de la publicación «le osle anuncio en el ik>-
lelin oficial «le la provincia, advirl iéiulolcs que 
los ([uo no lo venli([iien la junta pericial no::!-
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lirada al efecto lo; juzgará «le oficio según sus 
dalos, y quedarán inclu sos ( n las penas de Ins
trucción y sin obcion á reclamación de ningu
na clase. Culebros 14 de Mayo de 1853.=Pe-
dro García. 

LOTERIAS 'NACIONÁLES. 

A r r i s ó 

La Dirección general ha dispuesto que el 
Sorteo qué se ha <Je celebrar el dia 9 de Junio 
próximo, sea de GRANDES PREMIOS, bajo 
el fondo de ÍGo.ooo pesos fue i tes, valor de' 
16,ooo billetes á JDiez duros cada, uno, de cuyo 
capital:se distribuirán en Ttóo premios 12o,ooo 
pesos fuertes, en la forma siguiente: 

PREMIOS. 

i . . de. 
1. . de. 

' 1. .' de. 
4. . de. 
7. . de. 

13. . de. 
473. . de. 

1.000. 
5oo. 
4pp. 
loo.-

PESOS F U E R T E S . 

. ' . ^O.OOQ. ' 
. . Ití.ooo. 

4 .000. 
4.000. 
3.5oo. 

,5.2oo:. , 
:47.3oo. 

5oo. 12o.000. 
Los' IG.oop billetes estarán.subdivididos en 

octavos á veinte, y cinco reales cada uno,;--y se 
despacharán en las Administraciones de Lote
rías Nacionales. , 

Al dia* siguiente de. realizarse el sorteo se 
darán al público - las listas impresas de los n ú 
meros, que hayan conseguido premio y por 
ellas, y por los mismos billetes originales,' pero 
no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones 
donde se hayan espendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada la Dirección. Madrid 3ó de 
Abril de l&5 ' i .=Mar iano de Zea. 

El Lunes 6 de Junio próximo se verifica 
la Eslraccion en Madrid y ¡.e cierra el juego 
en esta Capital el Martes 31 de Mayo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A LOS MAESTROS DE PRIMERA EDUCACION. 

S*: acaba de publicar en Falencia una 
obrita «ilili'üima para los niños de media 
edad. Ululada: 

E L GUIA D E L A INFANCIA, 

la cual no solo conliene lodos los pensa
mientos del Marlinez de la Rosa, sinó 

también en axiomas todo el espíritu de 
la Biblia, un bosquejilo de la historia de 
España por dominaciones, y algunas la-
hulilas y .cuentos morales, iriterpoládos, 
para mas aficionar á los párbulos en la 
leclura. E l autor se conoce, que para di
cha composición ha tenido presente la 
capacidad de aquellos para quien la com
ponía, pues sé ha válido del lengua jé 
mas comprensible, y del verso corlo, que ;, 
es el que indudablemente se, adapta mas 1 
á la memoria infantil. 

Se halla de, venta-al precio de 2 rs. 
ejemplar, eri este redacción , del Bojelin . 
oficial. ; •'; " 

SISTEMA MÉTRICO DE PESAS V HEDIDAS, 
POR; 

D. GERONIMO V A Z Q U E Z , 

Catedrálico de Matemáticas de la Univer

sidad dé Sálamanca. " 

Esta óbra cornprendé las' maléfias 
signienlés: las operaciones aritméticas 
necesarias para la inléligéncia. clel Sis-
tem;i iiiél rico; la esposicion cía ra de di
cho Sislema; la manera de reducir las 
medidas y pesas actuales tí las métricas 
y al contrario: para esle objelo se han 
calculado ('con arregló á los dalos piibli-
cados por Real .orden.'.de 9 deDiciembre 
<le ISüÜÍ^ tablas que reducen la conver
sión de ; nnás médidas en otras] á uiia 
simple simia. 

Se vende á .6. rs¿ en Salamanca, en la 
librería de Oliva, y en la de Redondo en 
León. 

E n los pedidos Hechos directamente al 
¿fnlor (francos dé porte) se hará una re-. 
baja proporcional al número de ejempla
res. 

LEON.—IMPRENTA T I.IT. r s MANHEL G . RKUUKIIÚ, 

calle Nueva, (PLAZUELA DE LA SAL.) 


